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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á éste periódico en.la imprentó de'JosÉ'GÓNzÁúz^ REDONDO,— cíille de La Platería, 7, — i 3¡) reales semestre y 30 el trimestre pagados \ ¿ 

aiit¡etp«los. Los auitaiieios' se inser ta rán . i mmiio re»! linea .para lo» suscrttonis 'y dn rtal lloea para tos \ m no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los números del Bolelin que 
cjrresiiondan al Jiunto, di.S|iüiiilráii que se fije' un ejeiii|ilar «p el sino de cosiuwljre 
dé ferritafit'céra hási&el recibo de) numero siguiente. \ 

Los Secretarios cuidarán de conservar os Boletines coleuciouadosordenadameiita 
para su eucuadernaciuii que deberá verificarse cada año. 

•PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PRÓVÍNGIA. 

E l Eatmit '-Sri Brigadier Go
bernador militar, de esta provin 
cia; me há Irailadado el siguieníe 
lelégramu recibido a U s 5, 38 
de l a larde: 

«Kl Excrao: S r : C a p i t á n Ge 
ueral de Val ladol id , en t e l é " r u 
ma recibido á ias 5,38 de /a tar 
de de este dia, dicd á. los Gober
nadores miLtaresde Leon.-Oviedo, 
Fa lencia , Sálaimanca, Ciudad-
Rodrigo, y Zamtra y Comandan
te m i l i tar-de A v i l a . ' 

E l Ministro de la Guerra en 
t e l é g r a m a de esta madrugada 
Me dice: el General en Jefe desde. 
Irun manifiesta hoy por. la ma 
flana con t inúa e l movimiento dé 
avance con tres columnas. 

L a de la derecha a l mando del 
General Loma, siguiendo por las 
posiciones Oyarzun. L a de la iz 
quierda al mando de Por t i l la , ve
rificó Ja penosa ascensión de la 
sierra Laizvibe l , recorriendo la 
cumbre en toda su longitud para 
envolver las múl t ip l e s trinche
ras que el enemigo habia cons
truido en dirección perpendicu
lar á la carretera que une á 
San Sebastian con Irun, pasando 
por Renteria; y la del centro á 
las órdenes de Blanco, emprendió
la marcha por Lazo, teniendo 
por objetivo la espugnacion de 
Jas posiciones de Oréa te . E l movi
miento de> ta l modo dispuesto, ha 
sido coronado por un éx i to com
pleto después de un empefi ído 
combate, arrojando al enemigo 
de todas las posiciones que ocupa 
ha y del General Port i l la por la 
sierra Laizvibel , evacuando p r i -
cipitadameiite sus trincheras y 
dejando en poder de nuestras tro
pas repuesto de municiones y 
parque de Ingenieros. Los Jefes 
y Oficiales, han si-lo los primeros 
en <lar á sus tropas ejemplo de 
resolución y bravura, y estas 
han obtenido las virtudes que 
tanto enaltecen al soldado es
pañol .» 

-, Lo que me a p r e i ú r o á hq-cer pú
blico para conocimiento y satis
facción de. los.liberales habitan tes 
de esta capi tal . 

León 12-de Ifovtémbi'e de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

((Jíoela del 8 de Noviembre.) 

M l N l S m i O D E G R A C l A Y JUSTICIA. 

Para la debida ejecución de! 
decreto de 23. de Octubre del 
presente aijo concediendo a m á i s -
t ía ámplia y general á los res
ponsables criminalmente por de-' 
litos electorales; el Prés ídántó del 
Poder Ejecutivo d é l a Repúb l i ca 
se ha servido dictar las disposi-

• cioñes s igu iéh tes : _ 

1. ' E n las causas pendientes 
se procederá á aplicar la amnis 
t í a de oficio ó á pet ic ión de los 
procesados, siendo oído en todos 
los casos el Ministerio públ ico . 
L a providencia en que se resuel
va sobre la aplicación de la g r á -
cia se notificara a l Ministerio fis 
cal y á, la representac ión de los 
encausados; y si estos estuviesen 
áusen tes del juicio se les h a r á 
la notificación en estrados. 

2. " S i la providencia fuere 
distada por un Juzgada de pr i 
mera instancia se elevará en con
sulta á la Audiencia del territo 
rio después de poner en libertad 
á los reos, caso de serles favora
ble. 

3. ' Tanto el Ministerio fiscal 
como los procesados podrán al
zarse para ante la Audiencia del 
territorio en el t é r m i n o de tercero 
dia de la providencia á que se 
refiere la disposición anterior; 
este recurso deberá mejorarse en 
el t é r m i n o de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se notifi 
que su admis ión . 

4. ' S i la providencia sobre 

i ápl icacioh de la amnis t ía se hu 
bíere dictado por lai Audiencia, 
se 'dará recurso: tanto á la parte 
fiscáf'eo'rao al procesado' para an
te él Ministerio de Gracia y Jus
ticia! para cuya interposición se 
pedi rá dentro de tercero dia tes
timonio del d ic támen fiscal y de 
la providencia. Este recurso de
berá interponerse en el mismo 
t é r m i n o de 15 dias, contados des 
de la fecha de la entrega del tes
timonio, á cuyo fin se h a r á cons
tar este extremo en e l mismo do
cumento. También sé da rá este 
remedio contra las providencias 
dictadas por las Audiencias en 
las apelaciones de que se hace mé
rito en la disposición 3." 

•5.' Los t é rminos seflaladbs 
para interponer y mojorar los 
recursos comenzarán á contarse, 
para los reos ausentes del ju ic io , 
desde e l ' d í a en que fueren habi
dos ó se presentasen por si ó por 
leg í t imo representante * oir l a 
notificación de la providencia 
dictadasobre aplicación de la am
nis t í a . ' 

6. ' Se procederá t a m b i é n á 
instancia de los procesados, del 
Ministerio fiscal ó de oficio á 
aplicar la amnis t í a en todas las 
causas terminadas en que hubie
re recaído condena por delitos 
comprendidos en el decreto de 
23 de Octubre ú l t i m o . Dictada 
providencia, se l ibrará certifica
ción que se d i r ig i rá por conducto 
de los Gobernadores á los Jefes 
de los establecimientos penales 
para que la comuniquen á los reos 
y la cumplan en todas sus par
tes. 

7. " Por este Ministerio se re 
solverán de plano y sin ulterior 
recurso los que ante el mismo se 
interpongan con arreglo á las 
disposiciones anteriores. 

•.8," ., Los Tribunales . consul ta- . 
r án á .es te Ministerio por conduc-
toi: dé ' sus Présideíi tes cualquiera 1 
duda que se les ofrezca a l apl icar 
el decreto de a m n i s t í a . 

De drden del expresado sefíor 
Presidente lo digo á V á,los 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V muchos aüos . Madrid 
7 de Noviembre de 1874.—Alon
so. 

Sres. Presidente y Fiscal del 
Tr ibunal Supremo, Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias. 

ÓRDEN VÚBUCO. 

Circular.— Núm.163 . 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á cont inuac ión se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y señas t a m b i é n se de
signan, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de los indicados 
individuos, poniéndoles , caso de 
ser habidos, a mí disposición. 

León 9 de Noviembre de 1874. 
— l i l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

B.lTALLON PHOVINCIAL DE SANTANDER. 

Carlos Díaz Iglesias; eda l 3sJ 
á 34 arlos, estatura alta, buen 
cuerpo, ojos pardos, pelo negro 
pero entrecano y au i lUdo . nariz 
larga, barba ,al pelo y bien po- , 
blada, color tr igueilo. 

Circuhir.=.\úiii K i l i . 

Habiéndose ausentado de li-tr-
gos Melchor* Escudera, acom-
paílad.t da Enrique Zarazal Qui-
r»l, cuyas señas á con t inuac io» 
se expresan, encargo á los seño-
rus Alcaldes, - Guardiif c i v i l y 
domas agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y capturada 

I t 



Jos ihdUados sugetos, p s n i é ñ a o l e s 
caso de ser habidos, á m i dispo
sición. 

León 9 de Noviembre de 1874. 

—ElGoberoador , Manuel Someza 

ite l a P e ñ a . 

SESA9 DE LA UELCKORl. 

Edad 22 í 23 años , estatura 
pequefla, pelo uegro, ojos idem, 
color moreao, cara ancha, con 
una cicatriz en el labio superior 
apenas perceptible y vestida de, 
g i tana . 

SEÑAS DEL ENRIQUE. 

Edád"19 aSos, eütatü'rá" regü'•" 

]ar, pelo ne^ro, ojos idemi coler 

moreno , ' c i c a redonda y . b ien 

parecido. . 

Seeciqri 4.*—Correos. 

Circulár .=Núm: 167. 

Hal lándose .vacantes las plazas 
de' pea tón cóndootor dél Tora l á 
L a g u n a dé Negri l los , oóri el 
eneldo anual de '250 pesetas, y 
]a de Yillafranoa á Fresnedo con 
400, he dispuesto hacerlo públ ico 
por medio de este periódico ofi
c ia l para que los aspirantes á la 
misma puedan dir igi r sus sol ici-
tudesal l i m o . Sr. Directorgeneral 
de l ramo, por conducto de este 
Gobierno de provir ic iafén e l t é r -
•mino de 10 dias á contar desde, 
Ja publ icación de esté anunc ió , 
con la cér t iñoácion dé buena 
conducta expedida por el Alcalde 
y Juez municipal del pueblo-eu 
que residan, debiendo acreditar 
ademas ser mayor de 16 ajaos y 
menor de 60, y sabsr leer y 
escribir, siendo preferidos los1 l i 
cenciados del ejército de todas 
las armas, sin nota desfavorable 
en sus licencias, cüyas copias 
autorizadas acompai la rán á las 
expresadas solicitudes, conforme 
á ¡o dispuesto en el decreto del 
Poder l í jecut ivo ríe la Repúb l i ca 
de 20 de Agosto ú l t imo y publi
cado en el Boletín oñeia! de esta 
provincia del indicado mes de 
Agosto n ú m . 24. 

León 10 de Noviembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Sumo-
xa de l a P e ñ a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Montes. J ; ' 

Num. 168. ' 

D. MANUEL SOMOZA DÉ LAÍEÑA, 
Gobernador c iv i l de. esta pro • 
v inc ia . 

Hago saber: que en uso de las 
a t r i buc iónés que me confiere él 
a r t í cu lo 88 del reglamento para 
la ejécuoion dé la L e y dé M o n 
tes vigente be dispuesto que e l 
dia 20 de Diciembre p róx imo s* 
cé lebre én 1¡U casas consistoriales 
dé P r i a rañzá de la Va ldue rná 
y- hora de las doce de la maaana,-
bajo. la presidencia del Alcalde 
popalar y ás i s tenc ia del guarda;' 
dé (mórites dél cuartel . Procura
d o r s í n d i c o , Álcáíde dé barrio dé 
Quin tan i í l a de SÓmozá y Secre-
t a r io rde l jAy i in t amién tó q u é fun
c ionará como. Notorio públ ico , la 
venta, en públ ica subasta de vein
te metros cúbicos de leñas me
nudas, y ochenta piés de roble do 
treinta cen t íme t ros de circunfe-
ronsia, provínientes 'de un inuen-
dio ocurrido en el monte denomi-
ftaáo «Retumbada l» comunal de 
dicho pueblo Quin tan i í l a de So-
moza. E l tipo de tasac ión . es no
ven ta y cinco pesetas: el pliego 
de condiciones se h a l l a r á de ma
nifiesto en ,1a Secre ta r ía del 
Ayuntamiento y ec las, oficinas 
del Distrito forestal con.quince 

, dias de ant ic ipac ión , por lo menos 
s i l de j a subasta. 

Leo.n 10 de Noviembre de i 874. 
: E l . Gobernador, Manuel Somoza 
; de l a Peña , 

1— , 
— É l Gobernador ManuelSomoza' 
de la P e ñ a . 

BuVonesa, mina de antimonio, 
sita en t é r m i n o c o m ú n de Riafio, 
píáraje llamado el Pando y Pon-
í a n i l l a . ' i 

L a Es t re l l a , ; mina de antimo
nio, sita en t é r m i n o de Buron, 
paraje llamado Verdular y 1 a 
Masurada. 
. L a Buena.Ventura, sflá.en t é r 

mino , de Riáño , parajéMlámado 
Cal leja de Barruela . 

• La- Comunistav in ina de cobró', 
sita en t é r d i n o de Áncilel^ ' A y u n 
tamiento de .Riaño, paraje l lama
do -.Rodiezmo.-i, " 

L a Suerte, mina de_antimo 
nio," sfta"'§ñ' íSrmino de Buron , 
paraje llaiBaido Horoada.'- • ' , 

AOMlNISTitACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Ndtn. 109. ' 

Por providencia de esta fecha 
y á pet ic ión de D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de don 
Manuel Vega! registrador de las 
minas que á con t inuac ión se ex 
presan, ne tenido á bien admi
tir le la renuncia que de las mis
mas ha hecho y declarar franco y 
registrable el terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del púb l i co . 

León 9 de Noviembre de 1874. 

DON MANUELSOMOZÁ DE LA PEÑA, 
\ Gobernador c i v i l de'esta pro

vincia. ' ': • 

' Hag? saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Manuel Vega, vecino de, esta ciu-. 
dad,. resi(ie(ite,en, la misma, cal le 
de Ja Rúa, nútn . , .57, de. edad, de> 
43 aQos^piiofesipa.procuRtdor, es, < 
tado; casados se J^a presentado en 
la Sección de . Fomanto, de, este, 
Gobierno da provincia; en e l dia 
cinco .del,mes . de; la fecha, á jas 
once .de su maQana,. una solicitud 
de; registro pidiendo, diez per
tenencias Je la mina de antimo
nio llamada Infalible, sita en 
t é rmino realengo del pueblo de. 
Burou, Ayuntamiento del mismo, 
paraj^llamado L-vHorcada, y l i n ; 
da N . collada de las Vallejas, 
S. camino real, 13. prado de Ma 
nuel Rivas, y O. .hoyp .del Ru 
vieyo; hace la des ignación de las 
citadas 10 pertenencias en la for.-
ma.siguieute: se t end rá por punto i 
de partida una calicata que hay-
en tierra de Manuel Mendez,¡ 
desde ella- se m e d i r á n a l N . 100, 
metros, al S. 100. a l tí. 150 y 
a l O. 350 y se cierra e l per íme : 
tro de las pertenencias sol ici
tadas. 

Y¡,no habiendo hecho constar 
este interesado: que tiene -reali
zado el depósi to: prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
\apresente solicitud, s in perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente-para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 

coñfados desáé . Ta "fscha'^e este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho,,al 
todo d par'téidel íar 'reno sol ici ta
do, s e g ú n previene el ;art. 24 de 
la ley "de miner ía vigente, 

León 5 de Noviembre de 1874. . 
—Manuel Somtza de l a Peña. 

Hago saber: que"ppr D r U r b á n o 
de las CUévas,: apódéradó 'de don 

' Manuel Vegá , vecino, de esta ciu . 
dad, residente.en ía misma, c a 
lle dé l a Rúa, n ú m . 57, d é ' e d a d 
de.48'á¿og','i>r6fegion p'roéorador.. 
estado casado, se ha presentado 
en la Sección 'dé Fóméb'tó'cíe este 
Gobierno, de provincia en «l.di.a 
5 •del^e's'de 'la' faena, á ' lás once 
de su m a ñ a n a , una solicitud da 
regtótrd'pidien'íío lO'perté'nencióis 
de-la" raihá dé a t i t ímWíq llamáJ 
dá 'Éiimnói, ,s tfá en ' , t é rmino , rea
lengo del' pueblo de Riaflo, 
Ayuntamiento, del.mismo, parage 
llamado el",Pando,y Fon,taniella, 
y l inda N . p resa re la Puerta, S. 
camino1 de' Pedrosa y^ laPi ié r ta ; 
E. ' ' ' t iérra dé Vice'niié' 'Á'lonsó ' y ' 
O. 'mi i i a del misino registrador; 
hace lá designacio/l de las c i ta
das lO- penténencias en la Forma 
sigiiiértter1 se t ehdrá• por»;püntd 
de partida una calicata inmediata ' 
á lá'íuént.é^dé Fón tán i e l i a . ' ^ e sde 
ella se mefiiráfi en direcc.cion S. 
SOO-metroA'al N . 300 metros, a l 
É. iOOi y 'ali^ O. btros l ó ü ; que. 
dando asi1 cerrado el per ímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

Y no, ,hab¡epdo hecho constar 
é s t e ' i n t e r e sado que tiene réá l i -
zado él depósito prevenido por 

, la ley , ,he admitido condicional-
; m é n t e - p ó r - decreto- de: este dia 

la , presente,,solieitud, sin. pee-, 
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medió del presente para 
que en el . t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
e s t é edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quese considerared con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s egún previene el ar t . 24 da 
í&. ley de miner í a vigente . 

León 5 de Noviembre de 1874. 
= J / a ( i ú e i S m t e á de la Peña . 
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. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON: 

Impuesto de consumos. 

Son varios los Ayuntamieatos 
de esta provincia que contando 
equivocadamente ;i los expósi tos 
y hospiciados uomo individuos 
de l a familia de los enonrgades 
de su ' Iác tar ic iadcr ianza , imponen 

¡á' estos la c o n t r i b u c i ó n ' d e con-
isumos bajo una base incierta, 
dando lugar con éste proceder 
á que por evitar t a l exacción, 
sean devueltos los nífios á los 
Establecimientos provinciales de 
¡que dépeni íen, donde no « s i s t s 
•posibilidad de ¿umin i s t raHes la 
4aótancia si se hallan éh este 
¡périódb, ó d i a te t íder les , por 
'falta dé local y otras circuns 
t anc i á s , si se'encuentran en edad 
:dé! no setles indispensable l a 
inodriza'. : 

I Cuantas disposiciones ha pu 
.blicado el Gobierno para el re
partimiento es tán contestes en 
exceptuar a los acogidos de' los 
Establecimientos de BeiieScencia 
de toda clase de impuestos y 
'hasta del descuento de sueldos y 
^pensiones, por el haber que se 
abona, á las personas encarga
das de su cuidado. ' 

A s i se hal la prevenido én , e l 
¡número 4." art. 131 dé la ley 
:municipal, en e l decreto de 29 
de Octubre ú l t imo , y rauy es. 
pecialmente en la Real drden de 
4 de Setiembre' de -ISO?, c u y a 
[disposición terminante consigna 
«que nunca fué el án imo del 
Gfibierno gravar los exiguos sa
larios de las nodrizas dependien
tes dé los hospicios. ' 

Fundada pues en estás cbnsi-
déraciones 1¡¿ Dipútácion previn-
cíá l , y á f i n de evitar la pertur
bación que pudiera ocasionarse' 
en este servicio, y evitar tam
bién el conflicto á que se dar ía 
1' gar si por exigirse el impuesto 
de que se trata fueran devueltos 
los niilos á los Establecimientos, 
ha rfísiielto en sesión dé hoy or
denar á los Ayuntamientos que 
prescindan de los expósitos y 
hospiciados al contar el n ú m e r o 
de individuos de cada familia 
para la imposición de consumos, 
no exigiendo eo ninguna otra 
forma coatribucion ni impuesto 
por e l salario de las nodrizas y 
criadores. 

León 7 de Noviembre de 1874. 

—El.Presidenta, t n im-s FVinao 
del C o r r a l . — E l Diputado Secre
tario,'•Joani Martinez. 

ÍJene/íceiiCM. 

. O i r o i z i a r . 
Esta Corporación en sesión de 

ayer, ha acordado reformar el 
ar t ículo 183 del R é g l á m e n t s in 
terior de los Estíibleciini 'entos 
provinciales de Beneficencia, e l 
cual r eg i rá en lo sucesivo en l a 
forma siguiente: 

«Artículo 183. E l pago á lns 
nodrizas externas se verificará 
el úl t imo dia de cada mes,' previa 
la formación de las oorrespon 
dientes ndminas por e i Secretario 
Contador, arregladas a l modelo 
n ú i u . 15, debiendo a d e m á s es 
tampar en la libreta el dia del 
pago, decírselo vecbalmeute 4 la 
nodriza a l 'ent regar el n i i lo , (son 
las demás prevenciones de este 
t í tu lo .» 

E n su consecuencia los señores 
Alcaldes cu idarán de hacer p ú 
blica esta resolución en su res
pectivo distrito, por los medios 
de costumbre;. advirtiendo á las. 
nodrizas que se, presenten ,á co-
ibrai' sus salarios, el u l t i m ó diá 
:de cada mes, cóu los justifican tes 
establecidos. 

León 9 de Noviembre dé 1874'. ' 
i — E l Presidan té, Lesmes Franco . 
. — E l DiputadoSecretario, Manuel 
Oria y Ruiz. ' . -

ComUlon perninnente. 

Secre t a r í a .—Negoc iado 1 ° 

E i dia 19 del corriente ten
drá lugar á las nueye de su ma-
fiana en lá Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista púb l i ca del acuerdo del 
A y u a t á m i e n t ó d« Valdev in íbre , 
reclamando del Recaudador y 
Depositario D . Santiago Ordás 
Vallejo, un saldo resultante de 
sus cuentas, contra e l cual se 
alza el interesado. 

León 11 de Noviembre de 1874. 
= S1 Vicepresidente, Rámon Mar-
tinez, = E l Secretario, Domingo 
Diaz Caaeja. 

D I P I M N PROVINCIAL'DE LEOS. 
C o m i s i ó n permanente. 

Cont inúa l a sesión del d ia 30 de 
Julio de 1874. 

Vista la exposiciem elevada á este 

centro por los ¡ntlmilnos áe laOi rpo-
rji-ioo tuunicipal de Hospital de Orbi-
go, en solicitud de que se les arlmila la 

ulimisioD del cargo de Concejales para 
que fueron-DOKnbnidos por el Gdbíerno 
de provincia por no poder huear frente 
á lps atenciones del Municipio, se le re 
baje el cupo stñaladó por consumos y 
se reduzcan á incoropietas las escu-lns 
elementales por no poderlas sostener, su 
aconló h !oerle presente: 

Iv Que siendo'obligatorio el cargo 
'de Concejal, ta Comisión ¿acece de-com 
petencia para admitir la renpcia, con 
tanta mas, razón, cuanto qiic el immbra-
ndiento parle del Gobierno de provincia, 
ü quien en todo caso corresponderá co 
nocer de este asunto, 
•8.*'- Que la Diputación provincia l 

represente al Ministerio.de Hacienda, en 
sombre 'le los intereses guiierales de la 
provincia, contra la cantidad queá la 
misma se reclama por consumos, y ya 
fuere por esta indicación ó por las he.-., 
chas por las demás Curporaciones, se 
está rectiScaudo el repartiúiieulo. 

3 ° Que establecidas las escuelas, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley, de 
liistruccien pública (le J de Setiembre 
de 1SÜ7, de manera alguna puiile re
ducirse su categoría, ya porque con ar
reglo á lo estatuido eo decreto de 8 de 
Junio (ie 1873, la legislación . vigente 
drt'ramo tiende ai alimento de las es-

-cuelas públicas,'y sobre ludo-4 la con -
;servacioivd«'las iixisleutes y ya .porqne 
'aun cuando se kubieSH. disminuido la 
la población en términos: que el kyaa . 
tamiento no cuente el número , de almas 
que la ley indicada le exija, tampoco 
podia llevarse a cabo lo que se solicita, 
sin oir antes al Consejo de Inslruccioti 
pública'de conformidad cen lo dispuesto 
en el núm. 2.* árl. 9.» del decreto da. 
12 de Junio üllimo. 

Alendiéndo á la escasa importanci* 
delaprovei.hamientode maderas splici- . 
tado por Onofre Diez, vecino de Caran-
de, eo eí Ayuntamiento de Riaño, para 
reedificar su casa destruid» por un in
cendio, quedó acordado de conformidad 
con el Ayuntamiento é informe del In
geniero J.ífe de maníes, concederle la 
corta de un pié de roble y otro de aya 
en el monte de Trambós Cuétosty de la 
Trapa, reapeclivaineiite. previa ta licen
cia que le facilitará al Ingeniero Jefa 
por conducto del Alcalde; a cuyo efecto 
la solicitará en forma, debiendo tener . 
entendido que en la corta, labra y saca, 
uo han de emplearse mas de 8 dias, i 
contar desde la fechi de la entrega, y 
ser responsable en los términos qun 
previenen las ordenanzas, de los daños 
que se causen en los sitios de la corta 
y 200 varas á su alrededor, no pndien-
do darse al aprovechamiento otra desti
no que el concedido bajo la mulla esta
blecida en el art. 139 délas ordenanzas. 

No habiendo crédito en el presupues
to para pagar los honorarios devengados 
por los facultativos que interviuieaoo. 
en la revisión de los mozos declarados 

V',ltf 

i 
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iitfüles en eli reemplazo .le 1873. que-
<¡ó acordado ta vista d« la resolución 
de la Diputación del dia 16 del corrien
te, disponiendo e! pago y de lo estatuido 
en el art. 34 de la ley de conlabilidad de 
20 de Satiembre de 1865, se extienda 
por la Contaduría un libramiento en 
suspenso por las 3.110 pesetas que ar
roja la nómina formada at efecto, dando 
cuenta de esta resolución á la Asamblea 
provincial á los efectos del art 68 de la 
le; orgánica de 20 de Agosto de 1810. 

Visto el exhorto procedeate del Juz
gado de primera ¡estancia del Distrilu de 
la Universidad de Madrid, ordenando 
se retenga á D. Ramo» Pujallt», la 4.' 
parte del sueldo que disfruta como lus-
pector de primera enseñauza, quedan
do sin efecto la retención tlispupsta de 
igual canlidad por el Juzgad? municipal 
de esta capilai, á favor de D. Adriano 
Pérez del Valle, por oponerse á ello lo 
<l¡spui>sto en el caso 3. ' , art. 270 dt la 
ley provisional sobre crganizaciou del 
Poder judicial, quedó acordado guardar 
y cumpiir loqueen el presente exhorto 
se di-pone. ordenando al Depositarlo 
de los fondos provinciales retenga la 
i . ' parle del huber correspondiente al 
mes de Julio y lus sucesivos basta tan
to que sea salufeelMs la suma adeudada: 
y cusUsderjtiicio. 

Resultando de los datos fetniK'difS por 
el Gobierno de provincia, que el Ay un-, 
tamieiito de Soto y Amlo no ha provis
to la plaza de beneficencia, teniemlo por 
lo tanto desatendido este servicio ob'.i-
gatorio, quedó acordado de uonfórmi-
dfil coa lo estatuido en el a i l . 16 del 
reglamento de 21 de Odiifore último, 
propounr al Sr. Gobernador para la 
asistencia mémea de los enfermos po
bres iledicllo municipio, al L i c . i), ¡osé 
Pérez. reVideiite en la Magdalena de 
tiuerafto, quien disfrutará,en concepto 

' da lioiioruno S péselas diarias.'hasta 
Unís'que el Ayunlamitnlo haciendo uso 
de su dereclm, nombre en sesión con 
la Junta municipal, pe'soua compele»le 
la plaza. 

(Se conliiuará.J 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA .GENERAL 
DE CASTILLA, L A VIEJA.. 

E . SI. 

1). José Caldera y Fa lcon, Co
mandante de In fan te r í a y Fis
cal de la Cap i t an í a general 
de Casti l la la Vieja . 

Pop este primer edicto y 
t é r m i n o de 30 días á contar desde 
su pubicacion en e l Bolet ín od 
cial de l a provincia y Gaceta de 
Madrid , Uamo, oitO'-y emplazo á 
Jo?é Fernandez Coto j Fernando 
García Fernandez, naturales de 

B ibo ta , provincia de León, , y 
otros mas que les a c o m p a ñ a b a n 
que con ca rác te r carlista se pre-
sentaron en el pueblo áe Buron 
en dicha provincia, l levándose 
dos yeguas de la propiedad de 
D. Juan Antonio Pajes y José 
Alvarez , vecinos de l 'mismo, en 
e l dia 29 de Marzo ú í t i tno , para 
que en e l expresado plazo se. 
presenten en esta Fiscalía, , sita 
calle de Conde Ansurez, n ú i n . 2 , 
2.° piso, á prestar su indagatoria 
en la causa qua se Jes sigue por 
el hecho referido, acordada la 
de tenc ión de los expresados su 
getos á nombre de la Nación y 
admin i s t r ándose jus t ic ia . 

Suplico á las autoridades, tanto 
civiles como militares procuren 
la captara y de tenc ión á esta 
Fiscalía de dichos individuos.por 
convenir así á la pronta y recta 
admin i s t r ac ión do just icia , y de 
no verificarlo le p a r a r é el perjui
cio que haya lugar con arreglo 
¡x la l ey . 

Val ladol id 29 de Oetubre de 
1 8 7 4 — E l Comandante F i sca l , 
José Caldera . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ECONSUIRA OE LA PRO
VINCIA BE LEON. 

O i r o u l a i * . 

Por decreto de 29 da Oetubre 
ú l t i m o se ha modificado de una 
manera beneficiosa para los con
tribuyentes e l impuesto estable
cido sobre las ventas, asi-que ca
recería por completo de just i f ica
ción toda resistencia á su pago. 

Inter in, pues, se reciben de l a 
Superioridad y se comunican la 
órden é instrucciones del i m 
puesto modificadas en la parte 
relativa a l decreto que queda c i 
tado, hó acordado advert i r i los 
contribuyentes todos de la pro 
v inc ia , que esta Admin i s t r ac ión 
es tá decidida á l levar á cabo e l 
impuesto con igua l energia en 
todas las localidades, é cuyo fin 
ha dado las órdenes mas termi 
nantes á sus delegados y agentes 
para que detengan y denuncien 
los objetos que salgan de los es
tablecimientos de comercio, fá
bricas y estaciones de las vías fér
reas sin llevar el sello de l o sc in 
co c é n t i m o s del impuesto de guer
ra d el especial del de venias 

I— 
cnando se hallen en las espende-
dunas. 

LeonSdeNoviembrede 1874.— 
E l Jefe eoondmico, Bricrio Mar ia 
C a r a m é s . 

AbMIÑiSTRACION ECuNÓMICA DE LA PBO-

VINCIA DE LEON. 

E l l imo . Sr . Director genoral 
de Contribuciones en t e l é g r a m a 
de ayer, me dice lo siguiente: 

«Ha recaído acuerdo ministerial 
en el sentido de que el 8 por 100 
de a u m e n t » en la con t r ibuc ión 
industr ial destinado á foildos 
municip¡Mes poi; decreto do 19 
díi Agosto próximo pasado, se 
cobre los dos ú l t i m o s trimestres. 
Cuide V . S. de que sin la menor 
dambra se cobre el presente t r i 
mestre de la. con t r ibuc ión ordi 
ná r ia y noveno, en la misma 
forma que el anterior: m á s ade
lante repibirá V . S. el traslado 
i n t e g r ó ' de l a resolución mencio • 
nada y las instrucciones oportu-
ñas para cobranza del referido 
8 por 100.» . , . ' 

JLp que se inserta en el Bole t ín-
oficial de la provincia para co
nocimiento de los Ayun tamien 
tos de la misma. 

León 11 de Noviembre de 1874. 
— E l Jefe Econótriioo, Brícío Ma
ría Ca ramés . 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan , se 
anuncia hallarse terminado e l 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para e l año económico 
de 1874 á 1875, el cual se ha l la 
de manifiesto en las Secre ta r í as 
«le los mismos por t é r m i n o de 8 
dias p,-ira todo el que quieni en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza: 
pues pasado dicho plaza no h a b r á 
lugar á r ec lamac ión . 

Casti lfal¿, 
Cirnanes del Tejar. 
Gusendos de los Oteros.. 
Vegas de l C o n d a d o » 

Alca ld ia const i tución»! de 
Anión. 

La c o r p o r a c i ó n municipal que 
presido a c o r d ó arrendar la r e 
caudac ión del contingente y. 
consumo de este A y o n t a m i e n í o -
para el a ñ o e c o n ó m i c o de 1874 
á 7 5 , h ijo las condiciones que. 
se hallan de mauifi sta en l a 
Secretaria del mismo, 'entre las. * 
que figura, el dar a l que lo av--, 
riende el seis por ciento de p r e -

'¡mio de cobranza sobre una c a h -
l idad <le 71 ,000 reales a que 
a s c e n d e r á la r e c a u d a c i ó n , siendo-; 
del.cargo del que le arr iende las • 
partidas fall idasy entregar p u h r ' 
tualmenle el i inporte ~de cada 
trimestre á su vencimiento en 
¡la' Depositaría del munic ip io . 
; L o que por e l presente se hítee 
saber para que dentro de l t e r 
mino de e c h ó dias á aoniar 
desde la inserc ión del í n i smo . se 
hagan las proposiciones ante esta 
c o r p o r a c i ó n . . 

A r d o n l . " de Noviembre de 
187-4.—El Alca lde , Enr ique Is
l a . — P . A , 1). A. .Agust ín M a n 
guero, Secretario, 

ANUNCIOS. 

Fincas en venta.. 

Se venden las fincas que per^ 
tenecieron á D . ' Mar ia Fer
nandez Nbvoa, vecina que fué 
de esta ciudad, sitas en los pue
blos de Víllacil, . . V i l l a vente, S a n 
to venia de la Valdoncina, Sa-; 
riegos, Vi l laqui lambre, Abaden
go, Santa Olaja de la Rivera y 
Torneros. 

La& personas que quieran inte
resarse en comprarlas, puedeo 
entenderse con i). Antonio AIo»-
Ueda, vecino de Leoit. 

D . Optaciano Zuloaga y S a n - " 
tos. Notario por oposición d e V i -
l l a m a ñ a n , tiene el honorde anun
ciar que se halla on ol ejercieio-
de su cargo y ofrecer a lpúb i ico-
su estudio, y servicios. 

Imp. da Jo¿é (i. Rsdondo, La Platería, 


